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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que con fecha 26 de diciembre del 

año 2016, se suscribió la Modificación No.1 al Contrato de 

Supervisión del Proyecto Construcción Bulevar Carretera 

Panamericana, Choluteca-Salida a San Marcos de Colón, 

localizada en el departamento de Choluteca y en un plazo 

de diecisiete (17) meses con quince (15) días.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Numeral 19) de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos 

y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya 

de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de 

Gobierno de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todas y cada una de sus partes 

aprueba LA MODIFICACIÓN No.1 AL CONTRATO 

DE SUPERVISIÓN No. 02/DC/DGC/INSEP/2016 PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: BULEVAR 

CARRETERA PANAMERICANA CHOLUTECA – 

SALIDA A SAN MARCOS DE COLÓN, LOCALIZADO 

EN EL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, enviada 

por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 

(INSEP), suscrita entre el Ingeniero ROBERTO ANTONIO 

ORDÓÑEZ WOLFOVICH, Secretario de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP) 

y la Ingeniero  MERLING ABIGAEL PAZ RIVERA, 

actuando en su condición de Gerente General de la Empresa 

Consultora INGENIEROS CONSULTORES, S. DE R.L. 

(INCONSUL),  que literalmente dice:

 

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

(INSEP). MODIFICACIÓN No.1 AL CONTRATO DE 

SUPERVISIÓN No. 02/DC/DGC/INSEP/2016. PARA 
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LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: BULEVAR 

CARRETERA PANAMERICANA CHOLUTECA – 

SALIDA A SAN MARCOS DE COLÓN, LOCALIZADO 

EN EL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA. Nosotros, 

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ WOLFOVICH, 

mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero Civil, con 

Tarjeta de Identidad No. 0801-1959-05180, actuando en 

mi condición de Secretario de Estado en el Despacho de 

Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), nombrado 

mediante Acuerdo No. 13-2014 de fecha 27 de enero del 

2014 y que en adelante se llamará LA SECRETARÍA y 

MERLING ABIGAEL PAZ RIVERA, de nacionalidad 

hondureña, mayor de edad, Ingeniero Civil, con Tarjeta 

de Identidad No. 1626-1961-00028, Registro Tributario 

Nacional No.16261961000284, actuando en su condición de 

Gerente General de la Empresa Consultora: INGENIEROS 

CONSULTORES, S. DE R.L. (INCONSUL), que 

en adelante en este Acto se llamará EL CONSULTOR 

hemos convenido en suscribir la presente Modificación 

No.1 al Contrato de Supervisión para la Construcción del 

Proyecto “CONSTRUCCIÓN BULEVAR CARRETERA 

PANAMERICANA CHOLUTECA – SALIDA A SAN 

MARCOS DE COLÓN, LOCALIZADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA”  de conformidad 

con las estipulaciones siguientes: CONSIDERANDO: 

Que con fecha 04 de marzo del año 2016 se suscribió 

el Contrato de Supervisión para la Construcción del 

proyecto: CONSTRUCCIÓN BULEVAR CARRETERA 

PANAMERICANA CHOLUTECA – SALIDA A SAN 

MARCOS DE COLÓN, LOCALIZADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, con valor de 

OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE NUEVE LEMPIRAS CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS (LPS. 8,370,829.92) 

y un plazo de NUEVE (09) MESES CON QUINCE 

(15) DÍAS. CONSIDERANDO: Que como parte de 

la fuerte inversión en Infraestructura realizada por el 

Gobierno de la República para la zona sur del país, se ha 

visto incrementado el tráfico vehicular que entra y sale 

al municipio de Choluteca.  CONSIDERANDO: Que la 

actividad económica en general en todo el departamento ha 

tenido consecuentemente un fuerte impulso, derivando en la 

necesidad de implementar nuevas estrategias de desarrollo 

urbano que faciliten la libre movilización de personas, 

bienes y servicios. CONSIDERANDO: Que el Bulevar 

Dr. Mauricio Oliva que conduce el tráfico desde la carretera 

Panamericana, sector Unimall hacia la salida a San Marcos 

de Colón es insuficiente para derivar todo el tráfico vehicular 

que accede a la sección de libramiento que conduce hacia las 

fronteras de El Salvador y Nicaragua.  CONSIDERANDO: 

Que la calle actual que comunica este nuevo bulevar con 

la salida hacia la frontera de Guasaule, se encuentra en 

muy mal estado de servicio, a pesar de ver incrementado 

notablemente su tráfico promedio diario, poniendo en riesgo 

la vida de los usuarios y ante todo la masa estudiantil del 

principal centro de enseñanza medio de la ciudad, ubicado a 

un costado de la vía. CONSIDERANDO: Que es evidente 

la necesidad de diseñar y construir las estructuras de paso 

que descongestionen el tráfico vehicular en este sector de 

la ciudad y ayuden a la movilidad urbana en condiciones de 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7 DE FEBRERO DEL 2018      No. 34,562

fluidez y seguridad para los usuarios.  CONSIDERANDO: 

Que es una obligación del Gobierno Central darle continuidad 

a las obras recién construidas como un proceso de apoyo al 

manejo integral de las obras de Infraestructura de la ciudad 

de Choluteca, por lo que se ha incorporado la construcción 

de la Rotonda El Triángulo y la continuación del Bulevar 

hacia la salida a Guasaule. CONSIDERANDO: Las obras 

incorporadas de la construcción de la Rotonda El Triángulo 

y la continuación del Bulevar hacia la salida a Guasaule son 

de interés público, conforme a la Ley de Contratación del 

Estado en el Artículo 121 y 123; conforme Reglamento de 

la Ley de Contratación del Estado; Artículo  205, último 

párrafo y Artículo 230. CONSIDERANDO: La presente 

Modificación No.1 al Contrato de Supervisión se realiza 

de conformidad a la Cláusula Décima Quinta del Contrato 

Original, literal c. CONSIDERANDO: Que a la Empresa 

Constructora  se le incrementó su período de tiempo en 

OCHO (08) MESES calendarios, por lo que es necesario 

ampliar el tiempo a los servicios prestados por parte de la 

supervisión para la correcta ejecución de las actividades 

y finalización del proyecto. CONSIDERANDO: Que 

debido a lo antes expuesto, se hace necesario ampliar el 

plazo del Contrato del Supervisor en OCHO (08) MESES 

calendarios, para un total en el plazo de DIECISIETE 

(17) MESES CON QUINCE (15) DÍAS contados a 

partir de la orden de inicio, incrementando el monto en 

SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL SETENTA Y SEIS LEMPIRAS CON CINCUENTA 

Y DOS CENTAVOS (Lps. 7,350,076.52) para un monto 

total de QUINCE MILLONES SETECIENTOS 

VEINTE MIL NOVECIENTOS SEIS LEMPIRAS 

CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS (LPS. 

15,720,906.44) POR TODO LO ANTERIOR  AMBAS 

PARTES CONVIENEN: PRIMERO: Modificar las 

Cláusulas, Segunda, Octava inciso b., Novena, Décima 

Primera, Vigésima Segunda, Vigésima Cuarta del contrato 

original, las que deberán leerse de la siguiente manera: 

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO:  El Proyecto consiste en la prestación de los 

servicios de ingeniería requeridos para la supervisión del 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN BULEVAR CARRETERA 

PANAMERICANA CHOLUTECA – SALIDA A SAN 

MARCOS DE COLÓN, LOCALIZADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, incluyendo la 

supervisión de las obras adicionales que corresponden a la 

Construcción de la Rotonda de El Triángulo y Bulevar salida 

a Guasaule. La construcción de la rotonda El Triángulo 

incluye elementos estructurales de concreto, acabados 

en piso, instalaciones hidrosanitarias, fuente, cisterna 

y cuarto de máquinas, instalaciones complementarias 

en rotonda, paisajismo en rotonda, letras y mobiliario 

urbano, monumento (estructura metálica), e instalaciones 

eléctricas (red subterránea). La ampliación del Bulevar 

hacia la salida a Guasaule de aproximadamente 1.25 

kms con concreto hidráulico, con un espesor de 20 cms 

y una resistencia de 4,000 Lbs/Pulg², es un bulevar de 

4 carriles, 3.60 mts por cada carril  para un total de 7.20 

mts  por trocha, una mediana de 4 mts de ancho, incluye 

bordillos, cunetas, obras de drenaje, engramado de mediana, 

muros de mampostería, señalización vertical y horizontal. 

CLÁUSULA OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA Y 

DURACIÓN DEL CONTRATO: b. Plazo de Ejecución 

del Contrato: Se estima que el Consultor realizará todos 

los trabajos objeto de este Contrato, en DIECISIETE (17) 

MESES CON QUINCE (15) DÍAS calendario, contados 

a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emitió la 

Dirección General de Carreteras. CLÁUSULA NOVENA: 

COSTO DEL CONTRATO: El Costo de este Contrato ha 

sido estimado en la cantidad según se detalla en el Estimado 

de Costos que se describe a continuación:
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PAGOS: El consultor 

recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato 

una cantidad estimada de QUINCE MILLONES 

SETECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS SEIS 

LEMPIRAS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

(LPS. 15,720,906.44) de los cuales UN MILLÓN 

QUINIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCO LEMPIRAS CON DIEZ Y NUEVE CENTAVOS 

(LPS. 1,526,205.19) en el tiempo de ejecución de 

DIECISIETE (17) MESES CON QUINCE (15) DÍAS 

corresponden al concepto de honorarios.- EL CONSULTOR 

recibirá sus pagos en cuotas mensuales, previa presentación 

de los reembolsos. Este contrato será por costos 

reembolsables más Honorarios Proporcionales para lo cual 

se deberá presentar la solicitud de reembolso con los 

documentos de soporte respectivos para la posterior 

aprobación del Coordinador, del Departamento de 

Construcción y de la Dirección, así como el informe 
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mensual con toda la información requerida. En el presente 

año el costo de este contrato será cancelado con cargo a la 

Estructura Presupuestaria siguiente: Institución 0120, 

Programa 11, Sub-Programa 00, Proyecto 124, Act/Obra 002, 

Objeto 47220, Fuente 11, Org. Financiera 001, Código 

beneficiario 0000. También se realizará lo siguiente: a. Todos 

los pagos se harán en Lempiras con la presentación del 

documento de reembolso acompañado por una certificación 

de la Secretaría, donde se exprese que las cantidades 

facturadas representan costos reembolsables, recargo por 

Gastos Directos, Gastos Generales y Honorarios al 

Consultor y que pueden ser pagados. b. Honorarios 

Proporcionales: El Consultor recibirá por concepto de 

Honorarios Proporcionales la Cantidad de SETECIENTOS 

TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

LEMPIRAS CON VEINTICUATRO CENTAVOS (LPS. 

713,488.24) pagaderos en OCHO (08) MESES, cuotas 

mensuales, cada una proporcional al valor del reembolso 

que presente en el período que corresponda. No se hará 

ningún pago adicional por Honorarios a menos que exista 

un trabajo extra no contemplado en el alcance del trabajo. 

Dicho trabajo extra deberá ser ordenado o aprobado por la 

Dirección. c. Gastos Generales: Para compensar al Consultor 

por los Gastos Generales, el Gobierno acuerda a la misma, 

un sobrecargo de cuarenta y seis punto veinte por ciento 

(46.20%) sobre sueldos y salarios más Beneficios Sociales, 

Estipulado en el Acuerdo Presidencial Número A-003-A-

2010 del 08 de Enero de 2010. d. Cargo por Manejo: Se 

pagará al Consultor una cantidad equivalente al quince por 

ciento (15%) del total de los Gastos Directos incurridos en 

el Proyecto, a fin de compensarlo por los gastos 

administrativos y financieros derivados de tales Gastos 

Directos, Estipulado en el Acuerdo Presidencial Número 

A-003-A-2010 del 08 de Enero de 2010. e. Retención: 1. 

El Gobierno retendrá mensualmente el diez por ciento 

(10%) de los Honorarios mensuales,  como garantía  

adicional a la especificada en la Caución de Contrato, 

Cláusula Décima Primera. 2. El Gobierno retendrá los pagos 

al Consultor por incumplimiento en la entrega de los 

trabajos especificados en este Contrato, pagándose al 

Consultor una vez subsanado tal incumplimiento. 3. 

Asimismo se le deducirá mensualmente el 12.5% del 

Impuesto Sobre la Renta de los Honorarios Proporcionales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: INTEGRIDAD. 

Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las 

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación 

de una cultura de transparencia, equidad y rendición de 

cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del 

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, 

nos comprometemos libre y voluntariamente: 1. Mantener 

el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las 

leyes de la República, así como los valores de: 

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, 

EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y 

D I S C R E C I Ó N  C O N  L A I N F O R M A C I Ó N 

C O N F I D E N C I A L  Q U E  M A N E J A M O S , 

ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES 

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta 

observancia y aplicación de los principios fundamentales 

bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y 

adquisiciones Públicas establecidos en la Ley de Contratación 

del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre 

competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato 

ninguna persona que actué debidamente autorizada en 
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nuestro nombre y representación y que ningún empleado o 

trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) 

Prácticas Corruptivas: entendió éstas como aquellas en 

la que se ofrece dar, recibir o solicitar directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la 

otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas 

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren 

que existe un acuerdo maliciosos entre dos o más partes o 

entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado 

con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, 

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones 

de la otra parte. 4. Revisar y Verificar toda la información 

que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, 

para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante 

el proceso de contratación o adquisición causa de este 

Contrato, la información intercambiada fue debidamente 

revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y 

asumirán la responsabilidad por el suministro de información 

inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, 

para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida 

confiabilidad sobre toda la información a que se tenga 

acceso por razón del Contrato y no proporcionarla ni 

divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla 

para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que 

hubiere, en caso de declararse el incumplimiento de alguno 

de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal 

competente y sin perjuicio de la responsabilidad civil o 

penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna 

ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o 

acto irregular cometido por nuestros empleados o 

trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio 

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad 

civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los sub contratista 

con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como 

a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de 

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados 

de esta Cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o el 

Consultor: i. A la Inhabilitación para contratar con el Estado, 

sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren 

deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 

representante, socio, asociado o apoderado que haya 

incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas 

disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 

entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte 

del Contratante: i. A la eliminación definitiva del 

(Contratista o Consultor y a los subcontratista responsable 

o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) 

de su registro de Proveedores y Contratista que al efecto 

llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos 

de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario 

infractor, de las sanciones que correspondan según el 

Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin 

perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil 

y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las 

partes manifiestan la aceptación de los compromisos 

adoptados en el presente documento, bajo el entendido que 

esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado 

voluntariamente para constancia. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

CUARTA: CONVENCIÓN ENTRE PARTES: Los 

pagos al Supervisor se harán con los fondos para tal fin sean 

asignados por el Congreso Nacional Anualmente en el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos, es entendido 

y convenido por ambas partes que no obstante el monto y 

el plazo del Contrato, el compromiso del Gobierno durante 

los años 2016, 2017 se limita a la cantidad que aparece en 

el Presupuesto, quedando condicionado a que el Congreso 
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Nacional apruebe los fondos correspondientes la no 

aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará 

derecho a la resolución del Contrato sin responsabilidad 

entre las partes. SEGUNDO: El Consultor deberá ampliar 

la Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, de conformidad 

con la Ley de Contratación del Estado. TERCERO: 

Continúan vigentes las Cláusulas del Contrato Original, 

que no se modifican en la presente Modificación. En fé de 

lo cual, ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones 

y firman la presente Modificación No.1 al Contrato de 

supervisión del proyecto CONSTRUCCIÓN BULEVAR 

CARRETERA PANAMERICANA CHOLUTECA – 

SALIDA A SAN MARCOS DE COLÓN, LOCALIZADO EN 

EL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA. En la ciudad 

de Tegucigalpa, M.D.C., a los 26 días del mes diciembre 

del año 2016. ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH, 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

(INSEP). MERLING ABIGAEL PAZ RIVERA, 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA CONSULTORA, 

INGENIEROS CONSULTORES, S.  DE R.L. 

(INCONSUL).    

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entra en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veintitrés días del mes de mayo de dos mil diecisiete. 

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ 

SECRETARIO            

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

             

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  13 de junio  de 2017.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP)

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
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Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. 439-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 23 Nov. 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA                  
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que es función esencial del Estado de 
Honduras, velar y promover la preservación del patrimonio 
agropecuario nacional mediante la promulgación de 
disposiciones jurídicas y de otras normas que coadyuven a 
este fin, por lo que la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería a través del Servicio Nacional 
de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), 
como ente gubernamental facultado, tiene el deber de velar 
por la seguridad alimentaria de la población de nuestro 
país, disponiendo, una vez comprobada la existencia de 
una plaga, las medidas técnicas y de control que eviten la 
propagación de éstas.

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras, es 
firmante del Acuerdo Sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias y del Acuerdo Sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), en donde se adquiere el compromiso 
de armonizar su legislación interna a la Internacional.

CONSIDERANDO: Que la Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria (CIPF), tiene como finalidad 
actuar conjuntamente entre las partes contratantes y de 
manera eficaz para prevenir la introducción y diseminación 
de plagas de plantas y productos vegetales, así como 
promover medidas apropiadas para combatirlas.

CONSIDERANDO: Que en el año 2009 se detectó 
la presencia de la bacteria Candidatus Liberibacter 
asiaticus que causa la enfermedad del Huanglongbing 
o enverdecimiento de los cítricos, según reporte del 
laboratorio de Biología  Molecular del USDA/APHIS,  
y a partir de esta fecha SENASA en coordinación 
con el Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA), el International Cooperation and 
Development Fund (Taiwan ICDF), y la Comisión Técnica 
para el manejo del HLB   se han desarrollado acciones para 
controlar el HLB con la finalidad de crear capacidades 

técnicas y científicas en el país para contrarrestar el efecto 
negativo de esta enfermedad . 

CONSIDERANDO: Que la bacteria que causa la 
enfermedad del Huanglongbing o enverdecimiento de los 
cítricos (Candidatus Liberibacter asiaticus), es una plaga 
con un amplio rango de hospederos, principalmente de 
la familia Rutaceae, causando una drástica reducción en 
la producción citrícola en los países donde está presente, 
además se constituye en una limitante muy seria afectando 
las exportaciones  de cítricos del país.

CONSIDERANDO: Que la enfermedad Huanglongbing 
está causando  grandes pérdidas a la industria citrícola 
nacional, se calcula que en los últimos cinco años la 
producción ha  disminuido en un 40% en la producción 
anual es decir de 250,000 tm de naranja que se producían 
en el 2012  ahora sólo se producen 150,000 tm. Las 
estadísticas indican  que las pérdidas económicas en la 
última temporada de producción 2016-2017 oscilan en 
unos  6,500.000.00  USD,  generando un  impacto socio- 
económico  negativo en la región del Valle del Aguán, 
en el departamento de Colón, afectando a más  de 3,500 
productores que a través de esta actividad generan unos 
10,000 empleos directos e indirectos.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, previa 
recomendación del SENASA, podrá decretar Estado 
de Emergencia Fitosanitaria, cuando existan plagas de 
importancia, que constituyan o representen una amenaza 
para la economía nacional, como es el caso del HLB o 
enverdecimiento de los cítricos. 

CONSIDERANDO: Que el SENASA, ha implementado 
medidas fitosanitarias con el fin de controlar esta plaga y 
evitar su diseminación en todo el país, dada la experiencia 
epidemiológica que hay en muchas partes del mundo 
donde se encuentra actualmente. 

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en 
aplicación de los Artículos 235, 245 numeral 11), 255 de 
la Constitución de la República; 36 numeral 8), 116, 118, 
119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 
1, 12, 16 y 22 de la Ley Fitozoosanitaria, Decreto 157-94, 
modificada mediante Decreto 344-05; Artículo 17 inciso f) 
y 106 Reglamento de Diagnóstico, Vigilancia y Campañas 
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Fitosanitarias; Artículos del 96 y 106; Acuerdo Ministerial 
No. 459-2009, sobre la Creación de la Comisión Técnica 
de HLB.

ACUERDA:

PRIMERO: DECLARAR EMERGENCIA FITOSANITARIA 
NACIONAL EN EL CULTIVO DE LOS CÍTRICOS POR 
LA PRESENCIA DE LA BACTERIA CANDIDATUS  
LIBERIBACTER ASIATICUS CAUSANTE DE LA 
ENFERMEDAD DEL HUANGLONGBING (HLB) O 
ENVERDECIMIENTO DE LOS CÍTRICOS. El cual se 
regirá de la forma siguiente:

Artículo 1: Se declara Estado de Emergencia Fitosanitaria 
Nacional, por la plaga Candidatus Liberibacter asiaticus, 
con el objetivo de ejecutar acciones de vigilancia y manejo 
de la bacteria causante del Huanglongbing y también a su 
vector; a través del Plan de Acción para la contención y 
manejo del Huanglongbing o enverdecimiento de los 
cítricos, en todo el territorio nacional.

Artículo 2: Todo productor u ocupante de predios a 
cualquier título, está obligado a denunciar la presencia 
de la plaga ante el SENASA; la declaración de control 
obligatorio de la plaga Huanglongbing o HLB - Diaphorina 
citri, impone a las entidades estatales y a los propietarios u 
ocupantes de predios de cítricos, la obligación de poner en 
práctica, con sus propios medios, las medidas fitosanitarias 
que se establezcan para prevenir la dispersión de la plaga 
Huanglongbing o HLB y su vector Diaphorina citri.

Artículo 3: Los propietarios u ocupantes de áreas donde 
se detecte la plaga deberán colaborar con los funcionarios 
del SENASA, o quien éste designe, para la aplicación de 
las medidas de control recomendadas oficialmente.

Artículo 4: El Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria (SENASA), adscrita a la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), establecerá un Fondo de Emergencia de USD 
352,364.25  (TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON VEINTI-
CINCO DOLARES AMERICANOS),  creado a través de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para 
hacerle frente a la emergencia fitosanitaria nacional del 
HLB, para la ejecución de las medidas previstas en el Plan 
de Acción del Huanglongbing y su vector.

Artículo 5: Todo propietario u ocupante de predios 
de cítricos, sea esta persona natural o jurídica, quedan 
obligados en acatar todas medidas fitosanitarias que el 
SENASA, promueva y establezca para el control de la 
plaga.

Artículo 6: Solicitar al Organismo Internacional Regional 
de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), además de otras 
entidades nacionales y extranjeras, articular esfuerzos en 
conjunto, para colaborar con el SENASA, ante la presente 
Emergencia Fitosanitaria Nacional. 

Artículo 7: El Estado de emergencia fitosanitaria se 
mantendrá por un período de un (1) año, a partir de la 
vigencia del presente Acuerdo Ejecutivo. De ser necesario 
el período de emergencia puede ser prorrogable hasta que 
la plaga sea controlada.

Artículo 8: El SENASA se encargará de ejecutar las 
medidas fitosanitarias técnicas necesarias para el control 
de la plaga antes mencionada, contemplada en el Plan de 
Acción del Huanglongbing y su vector. 

Artículo 9: Derogar el Acuerdo N° A-440-2010 que 
literalmente dice: “DECLARAR EMERGENCIA FITOSA-
NITARIA NACIONAL EN EL CULTIVO DE LOS 
CÍTRICOS POR LA PRESENCIA DE LA BACTERIA 
Candidatus Liberibacter asiaticus CAUSANTE DE LA 
ENFERMEDAD DEL HUANGLONGBING (HLB)” de 
fecha 15 de julio del 2010

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el  Diario Oficial 
“La Gaceta”. 

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

Por Delegación del Presidente de la República
Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA (SAG)
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Sección “B”
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN

 La infrascrita, Secretaria de la Superintendencia de 

Recursos del Instituto de la Propiedad, por medio de la 

presente.  CERTIFICA: La Resolución 059-SR-

17, emitida por la Superintendencia de Recursos 

del Instituto de la Propiedad que literalmente dice: 

“ R e s o l u c i ó n  n ú m e ro  1 5 9 - S R - 1 7  ó r g a n o 

recurr ido:  Of ic ina  de  Reg i s tro  de  la  Prop iedad 

I n d u s t r i a l  A s u n t o :  C a n c e l a c i ó n  s o b r e  e l 

R e g i s t r o  d e  u n  N o m b r e  Comercial. INSTITUTO 

DE LA PROPIEDAD. SUPERINTENDENCIA 

DE RECURSOS. Resolución Número 059-SR-17.- 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 19 de junio 

de dos mil diecisiete. VISTO.- Para resolver el escrito 

mediante el cual el Abogado JOSE ROBERTO TIJERINO 

INESTROZA, en su condición de Apoderado Legal de 

la Sociedad Mercantil AGROCENTRO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, interpuso solicitud de cancelación del Registro 

Nombre Comercial denominado AGROCENTRO Y 

DISEÑO, registrado bajo el número 1502 y propiedad de 

la Sociedad Mercantil denominada AGROPRODUCTOS 

DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V., (AGROCENTRO 

S.A. DE C.V.) manifestando los siguientes argumentos: “...

PRIMERO: mi representada la Sociedad Mercantil 

AGROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitó 

en fecha 10 de febrero de 2015, la solicitud del Nombre 

Comercial denominado AC AGROCENTRO otorgando 

esta oficina a dicha solicitud el número 2015-006025. 

SEGUNDO: Que en fecha 17 de febrero del año 2015, esta 

Dirección General de Propiedad Intelectual, realizó examen 

de fondo a la solicitud 2015-006025, contentiva del Nombre 

Comercial AC AGROCENTRO, en el cual se encontró 

similitud con el nombre Comercial AC AGROCENTRO, 

en el cual se encontró similitud con el Nombre Comercial 

AC AGROCENTRO Y DISEÑO registro número 

1502, propiedad de AGROPRODUCTOS DE 

CENTROAMERICA, S.A DE C.V., domiciliada en San Pedro 

Sula, Cortés, Honduras. TERCERO: Que mi poderdante 

en virtud de esta denegatoria, decidió tomar la decisión de 

presentar CANCELACIÓN al NOMBRE COMERCIAL 

AGROCENTRO Y DISEÑO con registro 1502, en virtud que 

luego de realizar las investigaciones pertinentes tanto en los 

tomos y el sistema digital que lleva esta Dirección General 

de Propiedad Intelectual, la Sociedad AGROPRODUCTOS 

DE CENTROAMERICA, S.A. de C.V., se pudo verificar 

que no se ha cumplido con lo dispuesto en la LEY DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL de la República de Honduras 

que en su artículo 120 expresa lo siguiente: “EL titular de un 

nombre comercial deberá acreditar cada cinco (5) años, la 

existencia de la empresa ante la Oficina de Registro de la 

Propiedad Industrial, mediante un documento indubitado...”. 

RESULTA...;(...); CONSIDERACIONES...; POR 

TANTO...(...): RESUELVE: PRIMERO: Declarar 

CON LUGAR el recurso de apelación interpuesto 

por el JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA, en 

su condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 

AGROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra la 

Resolución No. 278-17 de fecha 12 de mayo de  2017  por 

cons iderar  que ,  se  ha  acred i tado  que  la  Soc iedad 

Mercant i l  denominada AGROPRODUCTOS DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE C.V., (AGROCENTRO, 

S.A. DE C.V.) no ha cumplido con el requisito único 

aplicable a los Nombres Comerciales y dispuesto en 

el artículo 120 de la Ley de Propiedad Intelectual: 

“El titular de un nombre comercial deberá acreditar 

cada cinco (5) años, la existencia de la empresa ante 

la Oficina de Registro de Registro de la Propiedad 

Industrial, mediante un documento indubitado. 

En caso contrario el  nombre comercial  podrá 

ser cancelado a petición de la parte interesada”. 

SEGUNDO: Revocar la Resolución número 278-17 
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de fecha 12 de mayo de 2017 emitida por el Abogado 

Fidel Antonio Medina en su condición de Registrador 

del Departamento Legal de Propiedad Intelectual, 

mediante la cual se declara Sin Lugar la acción de 

Cancelación interpuesta contra el Registro número 

1502 contentivo del nombre comercial denominado 

AGROCENTRO Y DISEÑO, propiedad de la 

Sociedad Mercantil denominada AGROPRODUCTOS 

DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V., (AGROCENTRO, 

S.A. DE C.V.) TERCERO: Contra de la presente 

resolución no procede ulterior recurso ordinario, 

dado que por disposición legal la misma agota la vía 

administrativa, por lo que si se estima conveniente 

se puede dar inicio por parte de quien le asista el 

derecho a las acciones de carácter judicial a que 

hubiera lugar ante los Juzgados de Letras de lo 

Contencioso Administrativo dentro del plazo de treinta 

(30) días contados a partir del día siguiente de su 

notificación en la forma que estipula la Ley. Una 

vez firme la presente resolución continúese con 

el procedimiento establecido por la Ley y manda 

que se devuelvan los documentos al lugar de su 

procedencia. NOTIFÍQUESE. F) y S) Abog. Lurbin 

Karina López Mejía, Superintendente de Recursos. 

F) y S) Abog. Adela Ivonne Valladares Hernández, 

Secretaria Superintendencia de Recursos”.

Certificación que se extiende por solicitud hecha por el 

Abogado JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA, 

actuando en su condición de Apoderado Legal de la 

Sociedad AGROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA, en 

la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 

los 27 días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

Abog. Adela Ivonne Valladares Hernández

Secretaria Superintendencia de Recursos

7 F. 2018.

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Registrador de Propiedad Intelectual de la 
Dirección General de Propiedad Intelectual, CERTIFICA: 
Extracto de la resolución No. 545-2017 de fecha 03 de 
noviembre del 2017, que en su parte contundente dice: 
“VISTA:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... 
CONSIDERANDO:... POR TANTO:... RESUELVE: 
PRIMERO: Declarar CON LUGAR la acción de 
cancelación voluntaria No. 1193-2010 de la marca “AGRO 
BUNKER Y DISEÑO”, en la clase internacional (05), con 
registro No. 113260 a favor de la Sociedad AGROCENTRO, 
S.A., presentada en fecha 20 de septiembre del 2017 por el 
abogado JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
en su condición de Apoderado Legal de la sociedad 
mercantil denominada AGROCENTRO, S.A., en virtud 
de lo establecido en el artículo 109 de la Ley de Propiedad 
Industrial, “El titular de una marca registrada podrá 
en cualquier tiempo pedir la cancelación del registro 
correspondiente, o la reducción o limitación de la lista de 
productos o servicios para los cuales estuviera registrada 
la marca. La solicitud de cancelación, de reducción o de 
limitación del registro devengará la tasa establecida...”. 
SEGUNDO: Una vez firme la presente resolución, hacer las 
anotaciones marginales respectivas en el libro de registro y 
en la base de datos correspondiente, con apercibimiento de 
lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo que establece “Se declarará la caducidad 
de la instancia cuando por causa imputable al interesado se 
hubiere paralizado un procedimiento promovido por este 
durante treinta (30) días, salvo que el órgano competente 
para resolver ejerza la potestad prevista en la parte final del 
primer párrafo del artículo 77”; que se archiven las presentes 
diligencias sin más trámite. TERCERO: Previo a extender 
la Certificación correspondiente de la presente Resolución el 
o los interesados deberán cancelar la tasa correspondiente.- 
NOTIFÍQUESE. ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA, 
Registrador Legal. ABOGADA MARÍA LIDIA PAZ SALAS, 
Oficial Jurídico.

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de diciembre del 2017.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador

7 F. 2018.
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C E R T I F I C A C I Ó N
 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, CERTIFICA: La 
Resolución  que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 1007-2017. SECRETARÍA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, 
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, treinta y uno de mayo del dos mil diecisiete. 

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio 
de esta Secretaría de Estado, en fecha veintitrés de junio del dos mil dieciséis, 
misma que corre a Expediente No. PJ-23062016-302, por Abogado HUGO 
RENIERY BORJAS TORRES, en su condición de Apoderado Legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PALO BLANCO, DEL MUNICIPIO DE  SANTA 
ELENA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ; contraída a pedir el otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

 RESULTA: Que el peticionario acompaño a su solicitud los documentos 
correspondientes. 

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado 
oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado quien emitió 
dictamen favorable No.U.S.L. 824-2017 de fecha 31 de mayo del 2017. 

 CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PALO BLANCO, DEL 
MUNICIPIO DE  SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, se crea 
como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

 CONSIDERANDO: La presente Resolución no le da validez a cualquier 
disposición contenida en los Estatutos, que sea contraria a la Constitución de la 
República y a las Leyes.

 CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el 
que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto administrativo de conformidad 
con los Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 
5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

  TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a 
lo establecido en los artículos 245 numeral 40 de la Constitución de la 
República; 56 y 58 del Código Civil; 29 reformado mediante Decreto 266-
2013, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 23 de enero de 2014, 
18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 
38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable 
y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Acuerdo Ejecutivo No. 46-2014 y Acuerdo Ministerial Número 410-2016.  

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder  Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE PALO BLANCO, DEL MUNICIPIO DE  SANTA ELENA, 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, asimismo se aprueban sus estatutos en la 
forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PALO BLANCO, DEL 

MUNICIPIO DE  SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

CAPITULO I
CONSTITUCION, DENOMINACION, DURACION Y DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será: 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PALO BLANCO, DEL MUNICIPIO DE  SANTA 
ELENA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad 
obtener la participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de 
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad 
de CAOBA. 

 ARTÍCULO 2.- Con domicilio en la comunidad de PALO BLANCO, 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, y tendrá 
operación en dichas comunidades proporcionando el servicio de agua potable.  

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y 
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades con 
fines de salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares. 

CAPITULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el 
normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar la 
condición de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar 
una correcta administración del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento 
y operación del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio 
de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje 
el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera 
racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico).  i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua 
potable y saneamiento. 

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización 
podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias 
en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar 
el patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento 
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales.  e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y 
privadas para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca.h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a 
conservar el sistema. 

CAPITULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá las 
siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscribieron el acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

 ARTÍCULO  8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de miembros 
tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o 
proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y de 
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cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema 
de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en 
riesgo la infraestructura. 

CAPITULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

 ARTICULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento en 
el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta 
Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

 ARTICULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de 
la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

ARTICULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o destituir 
los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados con los 
intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 ARTICULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, 
es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; 
y estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por 
un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la 
Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). 
b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. 
f.- Dos Vocales. 

 ARTICULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes Atribuciones: a.- 
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan 
anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, 
operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de 
cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua 
en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de abonados 
cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y 
proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

 ARTICULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones. 
b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la 
agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación de 
fondos. f.- Ejercer la representación legal de la Junta Administradora. 

 ARTICULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso 
se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.- 
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le 
asigne la Junta Directiva o la Asamblea General. 

 ARTICULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el 
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la 
Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de 
abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo 
de planillas de mano de obras. 

 ARTICULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos 
y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.b.- Responder 
solidariamente, con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día 
y con claridad el registro y control de las operaciones que se refieran a entradas 
y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, 
talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la 
Junta.g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.- 
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral 
y anual con copia a la Municipalidad. 

 ARTICULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de fiscalizar 
los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la administración de los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados 
al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o bienes de la 
Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la organización. 

 ARTICULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la 
Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán 
el Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

 ARTICULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear 
una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: 
a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

 ARTICULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: 
a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- 
Comité de Saneamiento.  d.- Comité de Vigilancia. 

 ARTICULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el 
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que 
para designar sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se 
emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de Operación 
y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud 
asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

 
 ARTICULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse:  a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, 
multas así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

 ARTICULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTICULO 26.- Causas de disolución: a.- Por Sentencia Judicial. b.- Por 
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se 
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________

constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de 
Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será 
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez 
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas 
las obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en 
caso de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su 
disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTICULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

 ARTICULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute 
no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario 
llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 

 SEGUNDO: LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PALO BLANCO, se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, 
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

 TERCERO: LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PALO BLANCO, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, 
Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C) los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico 
y contable, indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes 
del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para verificar la 
transparencia de los mismos. 

 CUARTO: LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PALO BLANCO, se somete a 
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y 
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido 
para garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

 QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PALO BLANCO, 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que 
una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 
de una organización legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos 
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo Artículo. 

 SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es responsabilidad 
de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

 SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA 

con las limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; 
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

 OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial 
del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28 de la Ley de 
Propiedad. 

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda a remitir 
el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente inscripción. 

 DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PALO BLANCO, la 
cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a 
través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando 
cumplimiento con el Artículo 18 Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento. NOTÍFIQUESE. CLARISA EVELIN MORALES 
REYES, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.  RICARDO ALFREDO 
MONTES NAJERA,  SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de  Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a los once 
días del mes de julio  de dos mil diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

7 F. 2018

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil 
del departamento de Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de Ley: HACE  SABER: Que 
según Expediente número 0801-2017-00894-CV, ante 
este Despacho de Justicia, compareció el señor SANTOS 
MAXIMILIANO SANTOS ALMENDARES, también 
conocido como SANTOS MAXIMILIANO SANTOS 
ALMENDAREZ, en su condición personal, solicitando 
la cancelación y reposición de un Certificado de Depósito 
A PLAZO FIJO N°. 400249231, a nombre de SANTOS 
SANTOS ALMENDAREZ, emitido por el Banco BAC/
HONDURAS, por la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.150,000.00), de 
fecha trece de agosto del dos mil nueve, el cual vence el 
veintitrés de febrero del año dos mil diecisiete, lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de Ley 
correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de enero del 2018.

ABOG. ARELIS M. MONITEL FLORES
SECRETARIA ADJUNTA

7 F. 2018.
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

Fundación de Apoyo al Hospital de San Lorenzo

“ADQUISICION DE OXIGENO HOSPITALARIO PARA USO DEL HOSPITAL SAN LORENZO”

LPN No.SS/FAHSL/001-2018

La Fundación de Apoyo al Hospital San Lorenzo, invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. SS/FAHSL/001-2018, a presentar ofertas selladas para la ADQUISICIÓN DE OXIGENO HOSPITALARIO 
PARA USO DEL HOSPITAL SAN LORENZO”. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene 
exclusivamente de fondos nacionales administrados por la Fundación de Apoyo al Hospital San Lorenzo.

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

ADQUISICIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITA CIÓN
Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita a: Departamento de 
Logística y Suministros del Hospital San Lorenzo, Valle, cien metros al fondo del Hotel Morazán, teléfono 27811166, 94452895,             
rosa.carcamo@hospitalsanlorenzo.org de 9:00 A.M. a 3:00 P.M., previo el pago de la cantidad no reembolsable de trescientos 
lempiras exactos (Lps.300.00) en la ventanilla receptora de fondos del Hospital San Lorenzo.

Los documentos de la Licitación, también podrán ser examinados en el Sistema de Contratación y Adquisiciones del Estado 
de Honduras “HONDUCOMPRAS” (www.honducompras.gob.hn).

RECEPCION Y APERTURA DE LAS OFERTAS
Los sobre conteniendo las ofertas de recibirán en la siguiente dirección: Salón de Sesiones, ubicado en el área administrativa 
del Hospital San Lorenzo, cien metros al fondo del Hotel Morazán, San Lorenzo, Valle, Honduras, C. A., a más tardar a las 
2:00 P.M., del día miércoles 28 de febrero 2018. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán, rechazadas.

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a las 2:10 
P.M. del día miércoles 28 de febrero 2018. 

28 de enero 2018.

Licda. Alba Consuelo Flores
Directora Ejecutiva

Fundación deApoyo al Hospital de San Lorenzo
7 F. 2018.

SECRETARÍA DE SALUD
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

Fundación de Apoyo al Hospital de San Lorenzo

“ADQUISICION DE MEDICAMENTOS”
LPN No.SS/FAHSL/002-2018

La Fundación de Apoyo al Hospital  de San Lorenzo, invita a las empresas interesadas en participar en la  LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. SS/FAHSL/002-2018, a presentar ofertas selladas para la adquisición de medicamentos para uso 
del Hospital San Lorenzo, mismos que serán financiados con Fondos Nacionales administrados por la Fundación de Apoyo 
Hospital San Lorenzo.

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

ADQUISICIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITA CIÓN
Los interesados podrán solicitar oficialmente los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita a: 
Departamento de Logística y Suministros, Hospital San Lorenzo, Valle, cien metros al fondo del Hotel Morazán, teléfono 
27811166, 94452895, rosa.carcamo@hospitalsanlorenzo.org apartir del miércoles 31 de enero 2018 hasta el jueves 15 de 
febrero 2018, en el horarios de  lunes a viernes de 9:00 A.M. a 3:00 P.M., previo el pago de la cantidad no reembolsable de 
trescientos lempiras exactos (Lps.300.00) en la ventanilla receptora de fondos del Hospital San Lorenzo.

Los documentos de la Licitación, también podrán ser examinados en el Sistema de Contratación y Adquisiciones del Estado 
de Honduras “HONDUCOMPRAS” (www.honducompras.gob.hn).

RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS
Los sobre conteniendo las ofertas de recibirán  a más tardar a las 2:00 P.M. del DÍA VIERNES 2 DE MARZO DEL 2018, en  
el Salón de Sesiones, ubicado en el área administrativa del Hospital San Lorenzo,  departamento de Valle, Honduras, C.A. Las 
ofertas que se reciban fuera del plazo serán  rechazadas.

La apertura de ofertas se realizará en acto público el día viernes 2 de marzo del 2018 a las 2:10 P.M., hora oficial de la 
República de Honduras, en presencia de los representantes de la Fundación de Apoyo al Hospital de San Lorenzo, licitadores 
o sus representantes y las personas que deseen asistir al acto; misma que se llevará a cabo en el Salón de Sesiones, ubicado en 
el área administrativa del Hospital San Lorenzo, departamento de Valle, Honduras, C.A.

San Lorenzo, Valle 28 de enero 2018. 

Licda. Alba Consuelo Flores
Directora Ejecutiva

Fundación deApoyo al Hospital de San Lorenzo
7 F. 2018.

SECRETARÍA DE SALUD

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, 
compareció a este Juzgado la señora Leonarda Gracibel García 
Pérez, incoando demanda personal contra el Estado de Honduras a 
través de la Secretaría de Seguridad, con orden de ingreso No.487-
2017, para que se reintegre a su puesto de trabajo por ser nulo el 
acto administrativo de cancelación de mi acuerdo de nombramiento 
N°. 3456-2017 como miembro de la policía nacional. Que se 
declare no ser conforme a derecho el acto administrativo dictado y 
la nulidad del mismo. El reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y la adopción de las medidas necesarias para su 
pleno restablecimiento. Que se ordene el pago de los salarios 
dejados de percibir y de los derechos adquiridos hasta el momento 
en que con sujeción a la norma procesal la sentencia quede firme, 
más el pago de los daños y perjuicios ocasionados. Auto de 
admisión. Subsanación. Emplazamiento al Procurador General de 
la República para que conteste la demanda. Con especial condena 
en costas. Poder. En relación al acto impugnado consistente en el 
Acuerdo N°. 3456-2017 de fecha 18 de septiembre del 2017.

ABG. RITO FRANCISCO OYUELA
SECRETARIO ADJUNTO

7 F. 2018.
_____

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley correspondiente, 
se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud de Registro de 
Plaguicidas o Sustancias Afin.

El  Abog. ALEX RENIERY LÓPEZ BARAHONA, actuando en representación de la empresa 
CHEMICAL MANUFACTURING AND EXPORTING, S. DE R.L. (CHEMEXC, S. DE R.L.), tendiente 
a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: BIOTREE 15 SP, compuesto 
por los elementos: 5.0% BEAUVERIA BASSIANA, 5.0% TRICHODERMA HARZIANUM, 5.0% 
METARHIZIUM  ANISOPLIAE.
Estado Físico: SÓLIDO.
Toxicidad: IV
Presentaciones: 400 GRAMOS
Grupo al que pertenece: MICROBIOLÓGICO
Formulador y país de origen: CHEMEXC. S DE R.L. / HONDURAS.
Tipo de uso: INSECTICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 
demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para 
ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO, para 
ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre el 
Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98  y la Ley 
de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE 2017
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

7 F. 2017.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

La comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley correspondiente, 
se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud de Registro de 
Plaguicidas o Sustancias Afin.

La  Abog. SANDRA  J. OCHOA B., actuando en representación de la empresa  PRODUCTOS 
AGROQUÍMICOS DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. (PROAGRO), tendiente a que autorice 
el Registro del producto de nombre comercial: THUNDER 20 SL, compuesto por los 
elementos: 20% PARAQUAT.
Toxicidad: 4
Presentaciones: 1, 3.5, 5, 10, 18, 20, 200 LITROS
Grupo al que pertenece: BIPIRIDILO
Cultivos Registrados: CAÑA DE AZÚCAR, MAÍZ, CAFÉ, PALMA AFRICANA, SORGO.
Estado Físico: LÍQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE
Formulador y país de origen: HUBEI XIANLONG CHEMICAL INDUSTRY Co., Ltd./ CHINA.
Tipo de uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 
demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para 
ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO, para 
ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre el 
Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98  y la Ley 
RTCA 67.05.67.13 de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TRES (03) DE ENERO DE 2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

7 F. 2017.

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL
San Pedro Sula, Cortés

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN
DE TÍTULO VALOR

   La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección Judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
al público en general y para efectos de la Ley establecidos en 
el artículo 634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio, 
HACE  SABER: Que en este Juzgado en fecha tres de agosto 
del dos mil diecisiete (2017), el abogado WILFREDO MISAEL 
GARCÍA CASTILLO, quien actúa en causa propia, presentó 
Solicitud de Declaración de Cancelación y Reposición de un 
Título Valor, consistente en TÍTULO ACCIONARIO número 
5 representativo de veinticinco acciones con valor nominal de 
(L100.00) cada una en la Sociedad  Mercantil  denominada 
HIDROELÉCTRICA OMOA, S.A. DE C.V. Debiendo dicha 
Institución Mercantil proceder a Cancelar y Reponer el Título 
Valor antes mencionado.- Asimismo, háganse las publicaciones 
correspondientes en el Diario Oficial La Gaceta.-

San Pedro Sula, Cortés, 19 de enero del 2018.

SECRETARIO
JUZGADO DE LETRAS CIVIL

7 F. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 20386-2017
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY 
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York, 10022 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHITESEAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos dentales, a saber, un cartucho con forma de lapicero precargado con una preparación para blanquear los dientes.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E., y 7 F. 2018.
______

WHITESEAL

1/ Solicitud: 20389-2017
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY 
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York, 10022 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHITESEAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos de dientes.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E., y 7 F. 2018.
______

WHITESEAL

1/ Solicitud: 2017-18580
2/ Fecha de presentación: 26-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vendin, S.L.U. 
4.1/ Domicilio: C/ Coto de Doñana, 15 (Área Empresarial Andalucía), E-28320 Pinto Madrid. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VENDIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:
Leche en polvo; Leche en polvo soborizada para hacer bebidas; ingredientes a base de lácteos; batidos de leche; polvos para hacer batidos de 
leche; sopas; polvos para hacer sopas; preparaciones para hacer sopas; extractos para sopas; cremas y cremoras para el café; lácteos y productos 
lácteos; cremas para bebidas; ingredientes lácteos granulados; preparaciones para hacer batidos de leche.
               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E., y 7 F. 2018.
______

1/ Solicitud: 2017-18579
2/ Fecha de presentación: 26-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vendin, S.L.U. 
4.1/ Domicilio: C/ Coto de Doñana, 15 (Área Empresarial Andalucía), E-28320 Pinto Madrid. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VENDIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café; café granulado; café en grano; ingredientes de chocolate; siropes saborizados e ingredientes para bebidas; bebidas de chocolate; mezclas 
para hacer bebidas a base de chocolate; chocolate en polvo; capuchino; polvos para hacer capuchinos; té; té en bolsa; preparaciones para hacer 
bebidas de té; té aromatizado; té verde; mezclas de té; mate; té chai; confitería; dulces; cacao y cacao en polvo.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E., y 7 F. 2018.
______

1/ Solicitud: 52467-2016
2/ Fecha de presentación: 30-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUSTAVO ANTONIO RAMÍREZ CASTILLO 
4.1/ Domicilio: Avenida Nuevo León, No. 254 Interior 301, colonia Hipódromo Delegación Cuauthémoc, Código Postal 06100 México, Distrito 

Federal. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRUPO DIAMANTE BY KROMASOL y diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, trabajos de oficina, agrupamiento de complementos y suplementos alimenticios y dietéticos para 
uso humano, bebidas a base de  café,  preparaciones para elaborar bebidas para que los consumidores puedan verlos y adquirirlos a través de 
distribuidores, catálogos, medios de comunicación electrónicos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E., y 7 F. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2017-041057
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HIALUB C

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

HIALUB C

[1] Solicitud: 2017-041056
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GATIOFTAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

GATIOFTAL

[1] Solicitud: 2017-041058
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GATIOFTAL D

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

GATIOFTAL D

[1] Solicitud: 2017-041070
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WASSERVOLT

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

WASSERVOLT

[1] Solicitud: 2017-041069
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WASSERCIPRO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

WASSERCIPRO

[1] Solicitud: 2017-041060
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLICOFTAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

GLICOFTAL

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

[1] Solicitud: 2017-041068
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WASSERCROM

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

WASSERCROM

[1] Solicitud: 2017-041062
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DORZOLOL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

DORZOLOL

[1] Solicitud: 2017-041067
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BRIMOFTAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

BRIMOFTAL

[1] Solicitud: 2017-041066
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OLOFTAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

OLOFTAL

[1] Solicitud: 2017-041738
[2] Fecha de presentación: 29/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NEPAOFTAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

NEPAOFTAL

[1] Solicitud: 2017-041061
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TOBRAOFTAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

TOBRAOFTAL

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

[1] Solicitud: 2017-041072
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BRIMOLOL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

BRIMOLOL

[1] Solicitud: 2017-041063
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DORZOLAM

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

DORZOLAM

[1] Solicitud: 2017-041065
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CARMELUB TEARS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

CARMELUB TEARS

[1] Solicitud: 2017-041071
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OXYOFTAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

OXYOFTAL

[1] Solicitud: 2017-038909
[2] Fecha de presentación: 08/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TALADATEG

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

TALADATEG

[1] Solicitud: 2017-042638
[2] Fecha de presentación: 12/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAFIVER, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CAMINO A POTRERILLO S/N, FRACC. OJO DE AGUA, C.P. 94450, IXTACZQUITLAN, 
VERACRUZ, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café con leche, café, té, cacao y sucedáneos del café, edulcolorantes naturales, bebidas a base de café.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

        CAFIVER

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

1/ Solicitud: 41351-2017
2/ Fecha de presentación: 26 SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ISHIHARA SANGYO KAISHA, LTD. 
4.1/ Domicilio: 3-15, Edobori,  1-chome, Nishi-ku, Osaka, Japan 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TURBINE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, nematicidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
______

1/ Solicitud: 41350-2017
2/ Fecha de presentación: 26 SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ISHIHARA SANGYO KAISHA, LTD. 
4.1/ Domicilio: 3-15, Edobori,  1-chome, Nishi-ku, Osaka, Japan 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEPPEKI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, nematicidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-12-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
______

1/ Solicitud: 41348-2017
2/ Fecha de presentación: 26 SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ISHIHARA SANGYO KAISHA, LTD. 
4.1/ Domicilio: 3-15, Edobori,  1-chome, Nishi-ku, Osaka, Japan 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUTEKI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, nematicidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

1/ Solicitud: 41347-2017
2/ Fecha de presentación: 26 SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ISHIHARA SANGYO KAISHA, LTD. 
4.1/ Domicilio: 3-15, Edobori,  1-chome, Nishi-ku, Osaka, Japan 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAYATE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, nematicidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
______

1/ Solicitud: 41346-2017
2/ Fecha de presentación: 26 SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ISHIHARA SANGYO KAISHA, LTD. 
4.1/ Domicilio: 3-15, Edobori,  1-chome, Nishi-ku, Osaka, Japan 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CYCLAPRYN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, nematicidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
______

1/ Solicitud: 41345-2017
2/ Fecha de presentación: 26 SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ISHIHARA SANGYO KAISHA, LTD. 
4.1/ Domicilio: 3-15, Edobori,  1-chome, Nishi-ku, Osaka, Japan 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BELEAF

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, nematicidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

[1] Solicitud: 2017-013338

[2] Fecha de presentación: 17/03/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LENZING AKTIENGESELLSCHAFT

[4.1] Domicilio: Werkstr. 2,4860 Lenzing, Austria, Austria.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: AUSTRIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 015864333

[5.1 ] Fecha: 26/09/2016

[5.2 ] País de Origen: OFIC. ARMONIZACIÓN MERCADO INT.

[5] Código de País: EM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 22

[8] Protege y distingue:

Fibras textiles en bruto y sus sucedáneos; líber; algodón en bruto; lana tratada; 

fibras químicas para uso textil; fibras que son materiales sintéticos parcialmente 

preparados para uso textil; fibras que son materiales sintéticos en bruto para  uso 

textil; copos de seda; fibras de hilo; banda de cordones enrollados; materias tex-

tiles fibrosas en bruto; lana desengrasada; fibras semisintéticas para uso textil; 

fibra de cáñamo [en bruto]; pelo de conejo; yute; fibra de yute [bruto];lana pei-

nada; pelo de cachemir; pelusa de algodón; materiales textiles fibrosos en bruto 

tratados con retardantes de llamas; mohair; fibras naturales; fibras de relleno de 

poliéster; filamento de poliéster; malla plástica de poliéster para embalar mer-

cancías; fibras de sílice vitrificado para uso textil; fibras de rafia; fibras de ramio; 

fibras textiles en bruto; fibras en bruto de materias plásticas para uso textil; lino 

en bruto [agramado]; seda en bruto; lana en estado bruto; desperdicios de seda 

[relleno]; lana esquilada; fibras de seda; monofilamentos de poliéster de seda; 

lana cardada; fibras sintéticas para uso textil; fibras sintéticas para uso textil; 

filamentos textiles sintéticos; filamentos textiles; fibras textiles; fibras textiles sin 

tejer; fibras para fabricar alfombras; fibras para fabricar losetas de moqueta; fi-

bras viscosas de silicio; lana en bruto o tratada; copos de lana; bolsas y sacos para 

envasar, almacenar y transportar; forros para su uso en contenedores; bolsas y sa-

cos para envasar, almacenar y transportar; redes; soportes de cuerda para colgar 

plantas; eslingas y cintas; cintas para atar las vides; cintas no metálicas para en-

volver o atar; hamacas; bolsas para la cremación de cadáveres; bolsas de red para 

lavar lencería; bolsas de malla para almacenamiento; bolsas de embalaje [sacos] 

de materia textil para transporte a granel; bolsas de embalaje [sacos] de tejido 

para almacenaje a granel; sacos; sacos hechos de materia textil; sacos para el 

transporte de residuos; sacos para el transporte de materiales; sacos para el alma-

cenamiento de materiales a granel; sacos y bolsas (no incluidos en otras clases); 

sacos para almacenar materiales; bolsas [sacos] para transportar y almacenar pro-

ductos a granel; bolsas que no sean de materias textiles para el transporte a granel 

de materiales; bolsas que no sean de materias textiles para el almacenamiento a 

granel de piensos para animales; bolsas que no sean de materias textiles para el 

almacenamiento a granel de materiales; bolsas de almacenamiento para zapatos; 

bolsas para velas; bolsas de regalo de materias textiles para botellas de vino; 

               LENZING

bolsas protectoras de tela para conservación de bolsos cuando no se usan; bolsas 

[envolturas, bolsitas] de materias textiles para embalar; bolsas [envolturas, bol-

sitas] de materias textiles para embalar; bolsas [envolturas, bolsitas] de materias 

textiles para embalar; redes de embalaje para transportar frutas y hortalizas; bol-

sas [envolturas, bolsitas] de materias textiles para embalar; bolsas textiles para 

embalaje de mercancías [sobres, bolsitas]; lonas, toldos, tiendas y carpas; tiendas 

de campaña para la pesca con caña; tiendas de campaña para el camping; cubier-

tas no ajustables para vehículos; fundas no ajustables para embarcaciones y ve-

hículos acuáticos; lonas; toldos; tiendas [toldos] para vehículos; tiendas [toldos] 

para caravanas; tiendas hechas de materias textiles; tiendas para montañismo 

o camping; velas; materiales para la fabricación de velas para embarcaciones; 

sogas, cabos, cuerdas y cordeles; ataduras no metálicas para uso agrícola; hilos 

no metálicos para envolver o atar; cordeles; bramantes de polipropileno; cordeles 

hechos de sisal; bramantes no metálicos; cuerdas para atar; hilos de embalaje; 

cuerda de macramé; hilos para usar en la construcción de cables de neumáticos; 

cuerdas; cuerdas de fibras naturales y sintéticas; cuerda para su uso en juguetes 

para animales domésticos; cuerdas de materias sintéticas; cuerdas; cuerdas no 

metálicas; bramante de embalar; cuerdas de embalaje; redes; redes elásticas para 

productos cárnicos; redes de cáñamo; redes [no metálicas o de amianto]; redes 

para su uso como portavientos; redes de fibra química; redes de protección de 

materias textiles contra desprendimientos de piedras; redes de pesca comerciales; 

redes [aparejos]; redes para su uso con estructuras flotantes; hilos de red; corrales 

de red para la piscicultura; redes para dar sombra; redes de seda; redes ajustables; 

materiales para acolchar y rellenar; plumón [plumas]; plumas de relleno [tapice-

ría]; guata de filtrado; material de relleno de fibras sintéticas; rellenos para almo-

hadas tapizadas; rellenos de espuma sintética; rellenos de edredones, relleno para 

almohadas, rellenos para colchas, virutas de madera, miraguano [kapoc], plumas 

sueltas, materiales para acolchar, materiales de acolchado, distintos de caucho o 

plástico, para almohadas, materiales de  acolchado, distintos de caucho o plás-

tico, para sacos de dormir; materiales para relleno hechos de materias fibrosas; 

materiales para relleno hechos de materias fibrosas; rellenos de telas no tejidas; 

materiales de acolchado, que no sean de caucho o plástico, para camas; guatas de 

poliéster; serrín; sisal; fibras de sisal; recipientes textiles de embalaje industrial; 

vellón para el sector de la tapicería; guata de relleno o acolchado [tapicería]; 

fibras de guata; lana de relleno; materiales de relleno (excepto de papel, cartón, 

caucho o plástico); rellenos para almohadas tapizadas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  5 de abril del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

[1] Solicitud: 2017-052766
[2] Fecha de presentación: 21/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: RECICLAJE DIAMANTE, S.A.
[4.1] Domicilio: Colonia El Carrizal No. 1, final del Blvd. del Norte, salida a Honduras.
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Conductores eléctricos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS RENIERE ZELAYA CÁCERES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de enero del año 2018.
12] Reservas: Se protege únicamente la denominación DEC y su DISEÑO, los demás elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-043300
[2] Fecha de presentación: 16/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PANIFICADORA MILLENIUM, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COLONIA KENNEDY, FRENTE A ESCUELA NORMAL MIXTA, TEGUCIGALPA, 
M.D.C., HONDURAS.
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NOVAPAN Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Pan y sus derivados.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ROSA LIZETH IRIAS ALVAREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

[1] Solicitud: 2016-027161
[2] Fecha de presentación: 05/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLLO INTERNATIONAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: EDIFICIO CORPORATIVO 777, BLVD SAN JUAN BOSCO, TEGUCIGALPA, 
M.D.C., HONDURAS
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PO´BOYS! Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harinas y preparaciones a base de cereales, pan, sandwiches, levadura, polvos de hornear, sal, vinagre, 
salsas (condimentos); especias.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFÍA PLANELLS ALDUVÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de Julio, del año 2016.
12] Reservas: Se reivindica el diseño y los colores tal cual se muestra en la etiqueta. No se incluye 
“DISFRUTA NUESTROS”.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-41937
2/ Fecha de presentación: 29-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO HONDUREÑO DEL CAFE, S.A. BANHCAFE
4.1/ Domicilio: Tercera avenida, 9 y 10 calles, Barrio Lempira, San Pedro Sula.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Colores Pantone 201c, 24, M: 100, Y: 79, B: 17; C:0, M:0, Y:0, B:20, C:0, M:0, 
Y:0, B:65, C:0, M:0; Y:0, B:20 ROJO, GRIS, BLANCO.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios financieros, facilidad crediticia para empleados y funcionarios de empresas clientes del 
Banco.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: NINFA ROSA SUAZO GONZÁLEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 28-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

7, 22 F. y 9 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

[1] Solicitud: 2015-042206
[2] Fecha de presentación: 30/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PIZZA PIZZA DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: EDIFICIO CORPORATIVO 777, INTUR, BLVD. SAN JUAN BOSCO, 
TEGUCIGALPA, HONDURAS.
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPER SUPRIME

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harinas y preparaciones a base de cereales, pan, levadura, polvos de hornear, pizzas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de diciembre del año 2015.
12] Reservas: Se protegerá únicamente como SUPER SUPRIME.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7 y 22 F., y 9 M. 2018.
_______

SUPER 
SUPRIME

[1] Solicitud: 2015-042207
[2] Fecha de presentación: 30/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PIZZA PIZZA DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: EDIFICIO CORPORATIVO 777, INTUR, BLVD. SAN JUAN BOSCO, 
TEGUCIGALPA, HONDURAS.
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPER SUPRIME

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Restaurantes.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de diciembre del año 2015.
12] Reservas: Se protegerá la marca únicamente como SUPER SUPRIME.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7 y 22 F., y 9 M. 2018.

SUPER 
SUPRIME

[1] Solicitud: 2015-042209
[2] Fecha de presentación: 30/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PIZZA PIZZA DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: EDIFICIO CORPORATIVO 777, INTUR, BLVD. SAN JUAN BOSCO, 
TEGUCIGALPA, HONDURAS.
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPRIME

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harinas y preparaciones a base de cereales, pan, levadura, polvos de hornear, pizzas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de diciembre del año 2015.
12] Reservas: Se protegerá la marca únicamente como SUPRIME.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7 y 22 F., y 9 M. 2018.
_______

SUPRIME

[1] Solicitud: 2015-042208
[2] Fecha de presentación: 30/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PIZZA PIZZA DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: EDIFICIO CORPORATIVO 777, INTUR, BLVD. SAN JUAN BOSCO, 
TEGUCIGALPA, HONDURAS.
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPRIME

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Restaurantes.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2015.
12] Reservas: Se protegerá la marca únicamente como SUPRIME.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7 y 22 F., y 9 M. 2018.

SUPRIMEUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

[1] Solicitud: 2017-029852
[2] Fecha de presentación: 10/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: E.Y.L. COMERCIAL AGROPECUARIA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO SAN RAFAEL, ATRÁS DEL HOTEL HONDURAS 

MAYA, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Insecticida para control de plagas caseras.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSLYN HERNÁNDEZ MARADIAGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14  de septiembre  del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 E., 7 y 22 F. 2018.

      VAPONA

_______
[1] Solicitud: 2017-029850
[2] Fecha de presentación: 10/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: E.Y.L. COMERCIAL AGROPECUARIA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO SAN RAFAEL, ATRÁS DEL HOTEL HONDURAS 

MAYA, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Herbicida para control de maleza en grama, zacate jaragua, zacate guinea, zacate 
estrella y otros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSLYN HERNÁNDEZ MARADIAGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14  de septiembre  del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 E., 7 y 22 F. 2018.

      WEEDOUT

[1] Solicitud: 2017-029856
[2] Fecha de presentación: 10/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: E.Y.L. COMERCIAL AGROPECUARIA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO SAN RAFAEL, ATRÁS DEL HOTEL HONDURAS 

MAYA, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Fungicida para control de hongos en las plantas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSLYN HERNÁNDEZ MARADIAGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14  de septiembre  del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 E., 7 y 22 F. 2018.

      METADONIL

_______
[1] Solicitud: 2017-029851
[2] Fecha de presentación: 10/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: E.Y.L. COMERCIAL AGROPECUARIA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO SAN RAFAEL, ATRÁS DEL HOTEL HONDURAS 

MAYA, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BIRDI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Semillas de girasol para alimentación de aves como loros, pericos, canarios, 
Etc. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSLYN HERNÁNDEZ MARADIAGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14  de septiembre  del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 E., 7 y 22 F. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

1/ Solicitud: 35532-2017
2/ Fecha de presentación: 15-08-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUMANY CARE HONDURAS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYDRO GAUZE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos; apósitos para el cuidado de heridas.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO ALFREDO GÓMEZ BLANDIN.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E y 7 F. 2018.

_______
1/ Solicitud: 35531-2017
2/ Fecha de presentación: 25-08-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUMANY CARE HONDURAS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HUMANY CARE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Gestión de negocios comerciales; compraventa y comercialización de todo tipo de productos médicos, cosméticos y 
naturales para el cuidado de la salud y para el tratamiento de todo tipo de enfermedades y padecimientos.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO ALFREDO GÓMEZ BLANDIN.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E y 7 F. 2018.
_______

1/ Solicitud: 35530-2017
2/ Fecha de presentación: 15-08-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUMANY CARE HONDURAS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POSTOP-QX  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Productos farmaceúticos; apósitos secundario para cubrir heridas.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO ALFREDO GÓMEZ BLANDIN.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E y 7 F. 2018.
_______

1/ Solicitud: 2016-39836
2/ Fecha de presentación: 30-09-2016 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SWISSCORE GROUP, SA. 
4.1/ Domicilio: 82 Baarerstrasse, 6300 Zug, Suiza.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISSCORE GROUP Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
Se reivindica los colores tal y como aparecen en la etiqueta, pudiendo ser utilizadas en cualquier color. 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos; emplastos; material para apósitos; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos 
dietéticos para uso médico; suplementos nutricionales.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-11-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E y 7 F. 2018.

_______
1/ Solicitud: 17410-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SIGUE CORPORATION. 
4.1/ Domicilio: 13190 Telfair Avenue, Sylmar, C.A., 911342.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIGUE EXPRESS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-10-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E y 7 F. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

1/ Solicitud: 38243-2017
2/ Fecha de presentación: 05-09-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cesar Iglesias, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ave. Independencia No. 2403, Santo Domingo, República Dominicana.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IGLESIAS

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Velas, velones y veladoras.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28/11/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E y 7 F. 2018.
_______

IGLESIAS

1/ Solicitud: 38245-2017
2/ Fecha de presentación: 05-09-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cesar Iglesias, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ave. Independencia No. 2403, Santo Domingo, República Dominicana.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RIO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; jabones; detergente en polvo; jabón para lavar ropa.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28/11/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E y 7 F. 2018.

_______

RIO

[1] Solicitud: 2017-038080
[2] Fecha de presentación: 04/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO DAVIVIENDA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. EL DORADO No. 68 C-61, BOGOTÁ, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 21  de noviembre  del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E y 7 F. 2018.

      DAVIPLATA  GLOBAL

_______
1/ Solicitud: 38082-2017
2/ Fecha de presentación: 04-09-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO DAVIVIENDA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. El Dorado No. 68 C-61, Bogotá, Colombia.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DAVIPLATA GLOBAL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; negocios inmobiliarios.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E y 7 F. 2018.
_______

DAVIPLATA
GLOBAL

[1] Solicitud: 2017-038081
[2] Fecha de presentación: 04/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO DAVIVIENDA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. EL DORADO No. 68 C-61, BOGOTÁ, Colombia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 21  de noviembre  del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E y 7 F. 2018.

      DAVIPLATA  GLOBAL

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

1/ Solicitud: 43743-17
2/ Fecha de presentación: 18-Octubre-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y NEGOCIOS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle Haim López Penha No. 17, sector ENS. Paraíso, Municipio Santo 

Domingo.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DRYKIDS

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para colada; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30/11/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
_______

DRYKIDS

[1] Solicitud: 2017-034043
[2] Fecha de presentación: 07/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  ALIMENTOS, S.A.
[4.1] Domicilio:  KILOMETRO 15, CARRETERA HACIA EL SALVADOR, SANTA 

CATARINA PINULA,                       Guatemala, C.A. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados  comestible; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21  de noviembre  del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

7, 22 F. y 9 M. 2018.

1/ Solicitud: 43742-17
2/ Fecha de presentación: 18-Octubre-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y NEGOCIOS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle Haim López Penha No. 17, sector ENS. Paraíso, Municipio Santo 

Domingo.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PITUSSA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30/11/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.

PITUSSA

_______
[1] Solicitud: 2017-051056
[2] Fecha de presentación: 11/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  OSCAR OMAR ALONZO AGUILAR.
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE CHINACLA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ,             

Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CUAL BICICLETA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados  comestible; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre; salsas (condimientos), especias, 
hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARIA ANTONIA BONILLA MARTÍNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15  de enero  del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

7, 22 F. y 9 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

1/ Solicitud:  28481-2017
2/ Fecha de presentación: 29-06-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Sherwin-Williams Company. 
4.1/ Domicilio: 101 W. Prospect Avenue, Cleveland, Ohio 44115-1075 USA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COVER THE EARTH y diseño

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas; preservantes contra la corrosión y contra la deterioración de la madera; colorantes; mordientes; 
resinas naturales en bruto; metales en hoja en forma de polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-07-/17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.

_______
1/ Solicitud:  2017-39287
2/ Fecha de presentación: 29-06-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Roku, Inc. 
4.1/ Domicilio: 150 Winchester Circle, Los Gatos, California 95032,  USA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROKU y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
Color Morado   
7/ Clase Internacional:41
8/ Protege y distingue:
Proporcionar información en el campo de entretenimiento vía el internet relaciodado a películas, música, vídeos, televisión, 
deportes y noticias; distribuidor de programas de television  a sistemas de televisión de streaming.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
_______

1/ Solicitud:  2017-39286
2/ Fecha de presentación: 12-09-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Roku, Inc. 
4.1/ Domicilio: 150 Winchester Circle , Los Gatos, California 95032 USA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROKU y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:   
Color Morado
7/ Clase Internacional: 38

8/ Protege y distingue:
Streaming de material de audio, audiovisual y visual  vía el internet y redes inalámbricas; transmisiones de vídeos por  
pedido; servicios de difusión, principalmente, servicios de difusión audio digital provistos vía redes de comunicación global; 
transmisión de programación de televisión, películas y otros contenido audiovisual a través del internet.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.

_______
1/ Solicitud:  2017-32251
2/ Fecha de presentación: 25-07-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Portola Pharmaceuticals, Inc. 
4.1/ Domicilio: 270 East Grand Avenue, South San Francisco, California 94080 USA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEVYXXA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en oncología y hematología; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades de coagulación, trombosis, cánceres hematológicos e  inflamación; preparaciones farmaceúticas para uso 
como anticoagulante.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-11-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
_______

BEVYXXA

[1] Solicitud: 2017-042441
[2] Fecha de presentación: 11/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  MARKATRADE INC.
[4.1] Domicilio: ISLAS VÍRGENES, BRITÁNICAS, Islas Vírgenes Británicas. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: XAINATUR

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material  para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas; herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARÍA LOURDES PERALTA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 30  de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

7, 22 F. y 9 M. 2018.

XAINATURUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2017-046739
[2] Fecha de presentación: 08/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROTEIN, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: DAMAS No. 120, COL. SAN JOSÉ, INSURGENTES, C.P. 03900, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Fármaco antiepiléptico y analgésico usado en el dolor neuropático y como terapia añadida en las crisis parciales 
convulsivas con o sin generalización en adultos.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

 GAFINIX

[1] Solicitud: 2017-046737
[2] Fecha de presentación: 08/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AMANDAU, S.A.
[4.1] Domicilio: AVDA. YKUA KARANDAY-COMPAÑÍA YKUA KARANDAY DE LA CIUDAD DE LUQUE, 
PARAGUAY
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PARAGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMANDAU Y DISEÑO ESPECIAL 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos 
de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levaduras, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-039603
[2] Fecha de presentación: 14/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICOS-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
[4.1] Domicilio: 2 Calle 14-97, Zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos gastrointestinales.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

 HULDER

[1] Solicitud: 2016-000614
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO. S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), Colombia
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MACEDONIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y verduras, 
hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos para animales; alimentos para animales 
de compañía; bebidas para animales de compañía; productos para camas de animales; arena aromática para animales 
domésticos (lechos higiénicos); papel granulado para animales domésticos (lechos higiénicos); papel granulado para 
animales domésticos (lechos higiénicos); objetos comestibles y masticables; malta.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de abril del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-037174
[2] Fecha de presentación: 28/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROTEIN, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: DAMAS 120, COL. SAN JOSÉ, INSURGENTES, C.P. 03900, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéutico para el tratamiento de la depresión y trastornos obsesivo compulsivos.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

 ANSDEPCAN

[1] Solicitud: 2017-044835
[2] Fecha de presentación: 25/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROTEIN, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: DAMAS NO. 120, COL. SAN JOSÉ, INSURGENTES, C.P. 03900, MÉXICO, D.F., México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para el tratamiento de “Hipertensión Arterial”.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

 ARMILARE-KR

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2017-041049
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A. 
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

 HIALUB PLUS

[1] Solicitud: 2017-041048
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A. 
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

 WASSERTROL

[1] Solicitud: 2017-041050
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A. 
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

 CORTIOFTAL

[1] Solicitud: 2017-041054
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A. 
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

 OFTAMOX D

[1] Solicitud: 2017-041053
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A. 
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y medicinales para uso humano.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía A. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.
____

 GLAUCOFTAL

[1] Solicitud: 2017-046738
[2] Fecha de presentación: 08/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AMANDAU, S.A.
[4.1] Domicilio: AVDA. YKUA KARANDAY-COMPAÑIA YKUA KARANDAY DE LA CIUDAD DE LUQUE, 
PARAGUAY
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PARAGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMANDAU Y DISEÑO ESPECIAL 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 17-31067
2/ Fecha de presentación: 17-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Gilead Sciences Ireland UC  
4.1/ Domicilio: IDA Business and Technology Park, Carrigtohill, Co. Cork, Ireland      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIKTARVY

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-08-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E. 7 y 22 F. 2018.
_______

BIKTARVY

1/ Solicitud: 40834-2017
2/ Fecha de presentación: 22 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Astellas Pharma Inc.  
4.1/ Domicilio: 5-1, Nihonbashi-Honcho 2-chome, Chuo-ku, Tokyo, Japan      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2017-46561
5.1 Fecha: 06/04/2017
5.2 País de Origen: Japón
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VOFICTO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13/12/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E. 7 y 22 F. 2018.
_______

1/ Solicitud: 40833-2017
2/ Fecha de presentación: 22 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Astellas Pharma Inc.  
4.1/ Domicilio: 5-1, Nihonbashi-Honcho 2-chome, Chuo-ku, Tokyo, Japan      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2017-46562
5.1 Fecha: 06/04/2017
5.2 País de Origen: Japón
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POWRESI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas para uso humano.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13/12/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E. 7 y 22 F. 2018.
_______

1/ Solicitud: 40832-2017
2/ Fecha de presentación: 22 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Astellas Pharma Inc.  
4.1/ Domicilio: 5-1, Nihonbashi-Honcho 2-chome, Chuo-ku, Tokyo, Japan      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2017-46549
5.1 Fecha: 06/04/2017
5.2 País de Origen: Japón
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUPAVLI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-12-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E. 7 y 22 F. 2018.
_______

1/ Solicitud: 26287-2017
2/ Fecha de presentación: 15-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Japan Tobacco Inc.  
4.1/ Domicilio: 2-2-1 Toranomon Minato-ku, Tokyo, Japan      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WINSTON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco, manufacturado o no manufacturado; tabaco para fumar, tabaco para pipa, tabaco para enrollar a mano, tabaco para 
mascar, tabaco de snus; cigarrillos, cigarrillos electrónicos, puros, cigarrillos; snus; artículos para fumadores incluidos en 
la clase 34; papeles de cigarrillos, tubos de cigarrillos y fósforos.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E. 7 y 22 F. 2018.

WINSTON
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 17-42239
2/ Fecha de presentación: 10-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria Farmacéutica, S.A. de C.V.  
4.1/ Domicilio: Col. El Prado, atrás de Corporación Flores, Comayagüela, Honduras.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENTOLINA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

[1] Solicitud: 2017-025948
[2] Fecha de presentación: 14/06/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLOBAL BRIGADES, INC.
[4.1] Domicilio: 1099 E. CHAMPLAIN DRIVE, STE. A176, FRESNO, CA 93720, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, sucedáneos del café, preparaciones hechas a base de café y todo lo relacionado al café.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jaime Francisco Montoya Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2018.
____

 HOLÍSTICO Y DISEÑO (CAFE)

[1] Solicitud: 2017-041374
[2] Fecha de presentación: 26/09/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AUDIO VIDEO, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Colonia Alameda, calle Las Flores, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL OBSERVADOR NACIONAL

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carolina Aguirre Larios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: Está ligada a la marca de servicio “RADIO AMERICA”, registro No. 16543. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2018.
____

EL OBSERVADOR NACIONAL 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Carolina Aguirre Larios    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Cylia Lourdes Rodas Alvarado

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2018.
_______

1/ Solicitud: 29230-2017
2/ Fecha de presentación: 06-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Restaurantes Centroamericanos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MELT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: David Armando Urtecho López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: No se reivindica Pizza+ Burgers+ Wings.

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2018.
_______

1/ Solicitud: 39810-2017
2/ Fecha de presentación: 18 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Acceso Seguridad Control, S. de R.L.  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACCECO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Comercialización de productos de construcción y acabados para edificios comerciales e industriales, ya sean 
importados o de fabricación local.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Juan Diego Lacayo González    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Jaime Francisco Montoya Fortín

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-11-2017.
12/ Reservas: No se protege diseño + color por ser NC.

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 38240-2017
2/ Fecha de presentación: 05-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cesar Iglesias, S.A.  
4.1/ Domicilio: Ave. Independencia No. 2403, Santo Domingo, República Dominicana.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOLAZUL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; jabones; detergente sólido.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy Sagastume    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2017. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2018.
______

BOLAZUL

1/ Solicitud: 38241-2017
2/ Fecha de presentación: 05-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cesar Iglesias, S.A.  
4.1/ Domicilio: Ave. Independencia No. 2403, Santo Domingo, República Dominicana.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HISPANO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; jabones; detergente en polvo; jabón para lavar ropa; 
desinfectantes; limpiadores multiusos.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy Sagastume    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2017. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2018.
______

HISPANO

1/ Solicitud: 38247-2017
2/ Fecha de presentación: 05-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cesar Iglesias, S.A.  
4.1/ Domicilio: Ave. Independencia No. 2403, Santo Domingo, República Dominicana.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOMINO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:

DOMINO

Papel higiénico y servilletas.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy Sagastume    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-10-2017. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2018.
______

1/ Solicitud: 38242-2017
2/ Fecha de presentación: 05-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cesar Iglesias, S.A.  
4.1/ Domicilio: Ave. Independencia No. 2403, Santo Domingo, República Dominicana.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL MAGO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; detergente para lavaplatos, lavavajillas en forma líquida, 
polvo y pasta.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy Sagastume    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-11-2017. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2018.
______

EL MAGO

1/ Solicitud: 38244-2017
2/ Fecha de presentación: 05-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cesar Iglesias, S.A.  
4.1/ Domicilio: Ave. Independencia No. 2403, Santo Domingo, República Dominicana.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Olfativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KINSU

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Sopas y caldos; sopas instantáneas; sopas deshidratadas; preparaciones para hacer sopa.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy Sagastume    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29/11/17. 
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2018.

KINSU

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 28322-2017
2/ Fecha de presentación: 29-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SanDisk LLC  
4.1/ Domicilio: 951 SanDisk Drive, Milpitas, California 95035, USA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SanDisk y diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos; aparatos para grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imágenes; portadores de data magnética, grabación de discos; memorias electrónicas; tarjetas de memoria; 
unidades flash; wafers para circuitos integrados; unidades flash usb en blanco; chips de memoria flash; 
memoria flash; aparatos de memoria para computadora; aparatos periféricos de computadora; chips de 
circuito integrado; circuitos integrados; memorias semiconductoras y controladores de memoria; tarjetas 
de circuitos electrónicos; hardware de computadora; unidades de disco de computadora; hardware de 
computadora, principalmente, unidades de disco duro y unidades estado-sólido; memorias de computadoras; 
periféricos de computadoras; aparatos periféricos de computadora; componentes de computadora, hardware 
de computadora y software para almacenamiento de data; hardware de computadora comprendiendo chasis, 
gabinete, fuente de alimentación, cables; hardware de computadora para cargar, almacenar, recuperar, 
descargar, transmisión y entrega de contenido digital; aparatos de análisis, principalmente, hardware 
integrado, firmware y sistema software para administración de centros de datos a gran escala y usados 
para análisis de data, almacenamiento de data y rendimiento de sistema de almacenamiento no para uso 
médico, cables de data para usar en computación, estuches de transporte para hardware de computadora, 
aparatos de almacenamiento de red de computadora, principalmente, reproductores de media, medios de 
almacenamiento digital en blanco, unidades de disco duro portátiles, unidades estado-sólido, unidades 
memoria flash, unidades de disco híbrido y periféricos de computadora para almacenar y copia de seguridad 
de data electrónica ya sea localmente o vía red de telecomunicaciones a través de la nube; aparatos de 
almacenamiento de red de computadora, principalmente, almacenamiento y copia de seguridad de data 
electrónica ya sea localmente o vía una red de telecomunicaciones, productos de computadora usados 
para transferir, transmitir, ver y reproducir texto, data, audio y archivos de vídeo, contenido multimedia e 
imágenes digitales de aparatos de almacenamiento de data, discos duros, unidades de disco y periféricos 
de computadora a televisiones, monitores de vídeo, proyectores, aparatos móviles y computadoras, 
principalmente, computadoras tableta, teléfonos inteligentes, laptops; aparatos para almacenamiento 
de computadora, principalmente, aparatos de almacenamiento adjuntos en red para el intercambio de 
archivos y copias de seguridad en la nube, aparatos de almacenamiento de computadora, principalmente, 
hardware de memoria de computadora, discos duros para computadoras y unidades estado-sólido (SSD) 
para computadoras; aparatos de almacenamiento de computadora, principalmente, sistemas o subsistemas 
para almacenamiento y archivo de data electrónica; software de computadora; equipo de procesamiento 
de data, aparatos de almacenamiento de data, principalmente, unidades de disco duro, unidades de disco 
digital, reproductores de media, medios de almacenamiento digital en blanco, unidades de disco duro 
portátil, unidades estado-sólido, unidades de memoria flash, unidades de disco híbrido y periféricos de 
computadora; aparatos de almacenamiento de data, principalmente, unidades de disco duro, unidades de 
disco digital, unidades estado sólido, medios de almacenamiento digital en blanco, unidades híbridas y 
periféricos de computadora; aparatos de diagnóstico, no para propósitos médicos, principalmente, aparatos 
usados para optimización y análisis de sistemas de computadora; estación de acoplamiento para aparatos 
de almacenamiento de data, principalmente, unidades de disco duro, unidades de disco duro portátiles, 
unidades estado-sólido y unidades de disco híbrido; interfaces para computadoras; sistema de copia de 
seguridad basada en disco duro extraíble; software para encriptación de data, software para compresión 
de data; software para optimización y análisis de sistema de computadora, software para acceso a vídeo y 
data almacenada en aparatos de almacenamiento de computadora distribuida, software para maximización 
de almacenamiento de data, software para operación y administrar aparatos de almacenamiento de 
data, unidades estado sólido; aparatos de almacenamiento para recuperar y almacenar data, encierros 
estructurales para quipo electrónico y de data, reproductores de música de audio; reproductores mp3; 
aparatos reproductores de audio.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.

[1] Solicitud: 2017-028323
[2] Fecha de presentación: 29/06/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SANDISK LLC
[4.1] Domicilio: 951 SANDISK DRIVE, MILPITAS, CALIFORNIA 95035, ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SANDISK Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel; papel autoadhesible; papel para usar en la fabricación de bolsas y empaques; papelería; material 
impreso; manuales impresos; prospectos impresos; catálogos; instrumentos escritos; etiquetas de 
papel; letreros de papel o carbón; cajas de papel; cajas de cartón; manuales en el campo de tecnología 
de computadora, hardware de computadora, software de computadora, almacenamiento de data y 
especificaciones de productos de computadora; panfletos impresos, diagramas, folletos, manuales, 
libros, libretes, prospectos, volantes informativos, boletines y hojas informativas, pegatinas adhesivas 
de respaldo y estuches compuestos solamente de uno o más de los materiales precederites en los campos 
de tecnología de computadora, hardware de computadora, software de computadora, almacenamiento 
de data y especificaciones de productos de computadora; hojas de instrucción en los campos de 
tecnología de computadora, hardware de computadora, software de computadora, almacenamiento de 
data y especificaciones de productos de computadora; material de instrucción impreso sobre tecnología 
de computadora; hardware de computadora, software de computadora, almacenamiento de data y 
especificaciones de productos de computadora; papel para envolver y empacar; paquetes de burbujas 
de plástico para envolver o empacar; bolsas de plástico o papel para empaque de mercadería, sobres y 
bolsas pequeñas; bolsas para mercadería; cintas plásticas para empacado; papel en rollo para empacar.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-033425
[2] Fecha de presentación: 02/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HILL PHOENIX, INC.
[4.1] Domicilio: 2016 Gees Mill Road, Conyers, Georgia 30013, Estados Unidos de América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 87/325,339
[5.1] Fecha: 06/02/2017
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Cámaras frigoríficas y enfriadoras; carritos, plataformas, mostradores y vitrinas de mercadería 
congelada), calentada y refrigerada; vitrinas móviles de mercadería congelada y refrigerada; sistemas 
y equipo de refrigeración, vendidas como una unidad, principalmente compuestos por compresores, 
condensadores y fuentes de poder; sistemas y equipo de congelación, vendidos como una unidad, 
principalmente compuestos de compresores, condensadores y fuentes de poder; sistemas de congelación 
y de refrigeración, centralizados, distribuidos, paralelos, autónomos y preensamblados, principalmente 
compuestos de compresores, condensadores y fuentes de poder.
     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
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B.

Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  7  DE FEBRERO DEL 2018        No. 34,562

1/ Solicitud: 38291-2017
2/ Fecha de presentación: 05-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: “REPUESTOS, MAQUINARIA Y ACCESORIOS AGRICOLAS. “REMAADRO”.  
4.1/ Domicilio: 4ta. avenida entre 7 y 8 calle, San Pedro Sula, departamento de Cortés.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FARMTEK y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
No se solicita reivindicación de “TECNOLOGIA PARA EL AGRO”.  
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Repuestos, motosierras, guadañas, motores estacionarios, generadores, motosierras, fumigadoras de motor.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José María Juárez Pacheco    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-11-2017. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
_____

1/ Solicitud: 46786-17
2/ Fecha de presentación: 12 octubre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Maxi Marcas, Sociedad Anónima 
4.1/ Domicilio: Km. 16.5 carretera Roosevelt, Condominio Terra Alta, casa A21, zona 1, Mixco, Guatemala, Guatemala, C.A.         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOKYO PISTONS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José María Juárez Pacheco    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
_____

1/ Solicitud: 17-27753
2/ Fecha de presentación: 23-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS LIOMONT, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: CARRETERA MÉXICO TOLUCA N°. 5420, PISO 12, COL. EL YAQUI, DEL. CUAJIMALPA, MÉXICO, D.F.         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INHIBITRON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José María Juárez Pacheco    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22/8/17. 
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2017-038292
[2] Fecha de presentación: 05/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS MAQUINARIA Y ACCESORIOS AGRICOLAS, “REMAADRO”.
[4.1] Domicilio: 4ta. avenida entre 7 y 8 calle, San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA CASA DE LA MOTOSIERRA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Actividad de empresa comercial de venta de productos para otras empresas, demostración de productos, servicio de 
venta minoristas.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José María Juárez Pacheco  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No se solicita reivindicación de “CALIDAD COMPROBADA, AHORRO GARANTIZADO”. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-026932
[2] Fecha de presentación: 19/06/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DELUXE CORPORACION, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: B°. GUAMILITO, 5 CALLE 6 Y 7 AVENIDA, SAN PEDRO SULA, HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OPTIMA

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Champús; preparaciones para cabello [acondicionador, colorante o tinte, peróxido y decolorante, laca, fijador, gelatina, 
tratamientos, crema, aceite, espuma]; jabones líquidos o no [desinfectantes, desodorantes, antitranspirantes y de afeitar]; 
productos de perfumería; aceites esenciales; lociones cosméticas y capilares; preparaciones para limpieza y de tocador; 
lápices y cosméticos para labios, cejas y pestañas; cera y crema de uso cosmético; producto depilatorio; desmaquillador 
producto para uñas [esmalte, lacas, polvos acrílicos, pegatinas]; lápices de uso cosmético; mascarillas de belleza; pestañas 
y uñas postizas; polvos de maquillaje; hisopos y demás productos para uso cosmético y de tocador.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José María Juárez Pacheco  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado Fidel Antonio Medina 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 F. y 9 M. 2018.
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